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Dejan en prisión a secuestradores del Tren de
Aragua: retuvieron a chofer y a microtraficante
PUERTO MONTT. Las víctimas fueron halladas con evidencias de golpes y amarras. El tribunal determinó 70 días
para investigar los vínculos de los imputados con estructuras delictivas extranjeras y su estatus migratorio.
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una coordinación a tra-
vés de aplicaciones de
mensajería confirmó

una vez más la presencia de or-

ganizaciones criminales trans-

nacionales en la Región de Los
Lagos. Durante la jornada de
ayer miércoles, el Juzgado de
Garantía de Puerto Montt de-
cretó la prisión preventiva de
Hendrix Jesús Boriel Yáñez y
Julio César Tobar Morillo, am-
bos de nacionalidad venezola-
na. El Ministerio Público impu-
tó a los sujetos por el secuestro
de dos ciudadanos chilenos en
un hecho que incluyó el uso de
fuerza física y la presencia de
miembros del Tren de Aragua.

Los hechos comenzaron la
noche del sábado 4 de abril, al-
rededor de las 23:00 horas. Se-

gún el relato de la fiscal ECOH,
Nathalie Yonsson, la primera
víctima -un hombre dedicado
al microtráfico en la zona- acu-

dió a una cita en la calle Caleta
Tortel tras recibir información
de los imputados sobre una
transacción.

Al subir a una camioneta
con vidrios polarizados, los in-
dividuos le cubrieron el rostro

a la víctima y señalaron que
pertenecían al Tren de Aragua.
Los imputados indicaron al
hombre que perdería la vida si

4
y 5 de abril ocurrieron
los hechos entre Alerce y el
sector La Vara en la capital
regional. En una cabaña se
concretó el secuestro.

no acataba las instrucciones.

Los sujetos aplicaron el
mismo mecanismo con la se-
gunda víctima, un conductor
de transporte informal. Tras
solicitarle un viaje, lo intercep-

taron con la mencionada ca-
mioneta, lo golpearon en la ca-
beza y provocaron su pérdida
de consciencia. Posteriormen-

te, los captores trasladaron a
ambos hombres hasta una ca-
baña en el sector de La Vara.

MÓVIL CRIMINAL
La investigación del Equipo de
Crimen Organizado y Homici-
dios (Ecoh) de la Fiscalía Regio-

nal aportó los antecedentes so-

bre el móvil del ilícito en la au-

diencia de formalización, rea-
lizada en la Sala Dos del Juzga-
do de Garantía. La víctima de-
dicada al tráfico de drogas en
pequeñas cantidades consti-
tuía el objetivo de la organiza-
ción extranjera.

El objetivo de los imputa-
dos era "alinearlo"; es decir,
obligarlo a vender exclusiva-
mente la droga del Tren de
Aragua y someter su operación

ASNEROS

EL EQUIPO DE PERITOS DEL LABOCAR DE CARABINEROS DE PUERTO MONTT LEVANTÓ EVIDENCIA EN LA CABAÑA.

local a las órdenes de la banda
transnacional. Ante la negativa
inicial del afectado, los sujetos
concretaron la retención.

Dentro de la cabaña, los
captores ataron a ambas vícti-
mas de pies y manos con telas,
cubrieron sus rostros y aplica-

ron golpes.
El trabajo pericial de Labo-

car de Carabineros en el sitio
del suceso entregó evidencia,
debido a que los efectivos ha-

llaron rastros de sangre por
proyección en las paredes y en

las amarras utilizadas, corrobo-

rando el uso de fuerza durante
el encierro.

PROCESO JUDICIAL
El cautiverio terminó a las
15:00 horas del domingo 5 de
abril, cuando una de las vícti-
mas logró zafarse de sus atadu-

ras y huir del recinto. Tras la
denuncia, el OS9 de Carabine-
ros inició diligencias que culmi-
naron la noche del mismo do-
mingo. Los uniformados inter-
ceptaron la camioneta utiliza-

da en el secuestro, la cual por-
taba patentes falsas y tenía el
chasis adulterado, tras un en-

cargo por robo en Santiago.
En el interior del vehículo

se encontraban Boriel y Tobar,
además de los elementos de
identificación de las víctimas,
antecedentes que permitieron
la vinculación de los individuos
con el hecho investigado.

En la audiencia de formali-
zación, la fiscal Nathalie
Yonsson solicitó la prisión pre-
ventiva, argumentando que

ambos imputados se encuen-
tran en situación migratoria
irregular y constituyen un peli-

gro para la seguridad de la so-
ciedad por el nivel de organiza-
ción demostrado.

MEDIDA CAUTELAR
Por su parte, la defensora Ma-
carena Cuevas solicitó el recha-

zo de la medida cautelar, argu-
mentando que se trataba de un

"secuestro simple" -cuya pe-
na parte en los tres años y un
día-y cuestionando la imputa-
ción de receptación para am-
bos sujetos. Cuevas solicitó un

arresto domiciliario parcial,
apelando a la ausencia de ante-
cedentes penales de sus repre-

sentados. Sin embargo, el ma-
gistrado Rolando Díaz, tras
analizar los antecedentes del
SEBV sobre el vehículo y la
magnitud de la retención fisica
de las víctimas, acogió los argu-
mentos del Ministerio Público.

"Existe un presupuesto
material relevante que dice re-

lación con el secuestro", indicó
el juez Díaz, quien además re-
chazó la petición de la defensa

respecto a ocultar los nombres
y rostros de los imputados en
la audiencia.

Finalmente, el tribunal de-
cretó la prisión preventiva pa-
ra Hendrix Boriel y Julio Tobar,

y fijó un plazo de 70 días para
la investigación. 03

Cárcel de Puerto Montt concentra 64%
de matrícula escolar de Gendarmería
REGIÓN. A través de ceremonia en Ancud, se dio el vamos al periodo académico
2026. La institución destacó la apertura de escuela al interior del CET de Osorno.

La Dirección Regional de
Gendarmería en Los La-
gos inauguró el año esco-

lar 2026 en el Centro de Deten-

ción Preventiva de Ancud, des-
tacando la educación como he-
rramienta para la reinserción
social. Este año, la matrícula
regional alcanza los 492 inter-
nos-64% en Alto Bonito-, con
importantes avances en la co-
bertura educativa para los re-
cintos penitenciarios de las co-

munas de Osorno y Ancud.
El director regional de Gen-

darmería, coronel Gustavo Flo-

res, encabezó la ceremonia y
recalcó la importancia de la
educación formal en el proce-
so de reinserción social de los
internos.

"Sin lugar a dudas que el
primer paso para lograr la rein-
serción social y laboral es que
las personas que están conde-
nadas puedan terminar su edu-

cación formal, porque eso les
permitirá adquirir nuevas
competencias para integrarse

de la mejor manera a la socie-

dad al momento de acceder a
la libertad. Y esas competen-
cias no sólo son de conoci-
mientos, sino que también de
formación de hábitos, de con-
trol de impulsos y de aprender
a relacionarse con los demás
en un clima de respeto", expre-
só la autoridad.

MAYOR COBERTURA
Para este 2026, la educación en
los establecimientos peniten-
ciarios de Los Lagos presenta
dos nuevos avances.

En primer lugar, el Centro
de Educación y Trabajo de
Osorno integrará las operacio-
nes del colegio de adultos Inti

Suyay. Por esta razón, los usua-
rios ya no saldrán del recinto
para asistir a clases de ense-
ñanza básica o media.

El segundo avance corres-

ponde al aumento de cobertu-
ra del Centro de Educación In-
tegral de Adultos "Salomón
Fuentes Martínez" de Ancud.
A contar de este año, el recinto

impartirá clases vespertinas
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LAS AUTORIDADES LLEGARON AL COMIENZO DEL AÑO ESCOLAR.

para alumnos de primero y se-
gundo medio, lo que amplía la
oferta actual.

Según registros de la insti-
tución, la matrícula de este año

en la región alcanza los 492

alumnos: 230 en enseñanza
básica y 262 en enseñanza me-
dia. La cárcel de Puerto Montt
concentra la mayor cantidad
de estudiantes, con 317 inscri-
tos. 03
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